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NUM. 27.-SABADÖ 14 DE NOVIEMBRE DE 1914
- 	 Werl..en

Articulo 1,° Las leyes obligarán en la Península, io-
n Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ci5n de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leye's no tendrán efecto retroactivo, al
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, asf como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del inaporte total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FUERA DlE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 4
Trirn estre. 	 . 11 25
Seis meses, . . 	 22 50
Un año. . . . 	 45

Número suelto, 40 cintsmos de peseta.

8s publica todos los diez. excepto los domlogos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLVEIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boktines ofierales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto me puedo 1 los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretario. cuidad!), bajo su anis catre-
cha responsabilidad, de conservar loa número, de este
Bourrna, coleccionados para su encuadernación, que de-
beri verificarse al final de cada año. •

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancla de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

AN CÓRDOBA 	 e eser se

Un anea. . 	 . 3
Trimestre. . . . 8 25
Seis meses. 	 . . 16 50

Un año. . . , 	 33
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad' en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«Gacetas 13 Noviembre 1914) ,

Reglarnento
DEL

Conservatorio Provincial de Mtisica
DE CÓRDOBA

Núm. 3.927

Titulo primero
CAPITULO PRIMERO

Del Conservatorio, su creación, de-
pencia y objeto.

Artículo 1.° Creada /a Escuela pro-
tincial de Bellas Artes, hoy Conservato-
do provincial de Músico, en virtud de la
concesión otorgada por S. M. en Real or-
den de 20 de Febrero de 1866, y esta-
blecido en el local que ocupa (antiguo
Hospital de la Caridad), la Diputación
Provincial se declaró protectora de dicho
establecimiento docente.

Este protectorado lo ejercerá por me-
dio de una Comisión de su seno.

Art. 2.* Las Autoridades y Corpora-
Clones á quienes por la ley compete la
inspección de los establecimientos de en-
Manza, la ejercerán sobre este Centro.

Art. 3 ° El objeto del Conservatorio
es fomentar la enseñanza de /a música
vocal ä instrumental.

Art. 4. 0 Deberá también el Conser-
vatorio:

a) Fomentar la riqueza de su biblio.
teca en todo lo cine se refiera al cometi-
do de su instituto.

b) Adquirir exacto conocimiento del
desarrollo de la enseñanza de la música
en el Real Conservatorio de Madrid.

CAPITULO II

De la enseñanza en general.
Art. 5.° La enseñanza en el Conser-

vatorio comprende:
a) La lección especial de la asigna-

tura en que el alumno se matricule.
b) La asistencia obligaturia á las cla-

ses de conjunto a que sea destinado el
aluinno.

e) La exhilaibición de conocimientos
en ejercicios públicos.en la forma que de-
termine ei Claustro de Profesores y la Di-
putación provincial.

Art. 6.° La enseatanza del Conserva-
torio comprende: Solfeo y Teoría de la
música, Armonía elemental, Canto, Ór-
gano, Piano, Violín, Viola, Violoncello,
Contrabajo, Flauta, Clarinete, Oboe, Fa-
got, Trompa, Trompeta, Trombón, Con-
junto vocal y Conjunto instrumental.

CAPITULO III
De las enseñanzas principales

y accesorias.
Art. 7.0 Las enseñanzas del Conser-

vatorio son de dos clases: principales y
accesorias obligatorias.

Son enseñanzas principales las que el
alumno solicita en su matricula para ob-
tener en ellas un certificado de capaci-
dad. Son accesorias obligatorias las que

el Conservatorio impone con este carác- !
ter.

Art. 8.0 La asistencia á /as clases de
conjunto instrumental es obligatoria para
todos los alumnos de la enseñanza ins-
trumental, durante los cuatro años últi-
mos de su carrera. La asistencia á las cla-
ses de conjunto coral es obligatorio para
todos los alumnos, desde que hubieren
aprobado el segundo año de Solfeo, ex-
cepto para los que estén inscriptos en la
clase de conjunto instrumental.

Art. 9.° Los alumnos pueden cursar
simultáneamente varias enseñanzas, siem-
pre que las horas de clases sean compa-
tib l es y con las siguientes limitaciones:

1. 0 La aprobación de los dos años de
Solfeo ha de preceder á la matricula en
cualquier enseñanza instrumental, pu-
diendo sirnultanearse el tercer año de
Solfeo con el primero de Canto 6 de una
enseñanza de instrumentos.

2.° La aprobación del tercer año de
Solfeo ha de preceder ä ;a matricula en
primer año de Armonía 6 de segundo año
de cualquiera enseñanza instrumental,

CAPITULO IV

De las clases.

Art. 10. Las clases del Conservatorio
serán diarias, darán principio el 1.° de
Octubre y terminarán el 31 de Mayo, y
sólo se interrumpirán los días de fiesta
oficial. Cada ciase será de dos horas, re-
partidas desde las nueve de la mañana
hasta las ocho de la noche.

Art. 11. En todas las clases del Con-
servatorio podrán matricularse alumnos
de uno y otro sexo; pero sin que los
alumnos asistan al mismo tiempo, ä ex-
cepción de aquellas enseñanzas en que
sea indispensable el concurso de ambos,

como en los conjuntos vocales é instru-
mentales.

Art. 12. Los alumnos tienen la obli-
gación de estar en la clase los d'U s que
les corresponda asistir, durante todo el
tiempo que la misma dura.

Titulo II
CAPITULO PRIMERO

Del Profesorado del Conservatorio,
su nombramiento y retribución.

Art. 13. E( Profesorado del Conser•
vatorio se compondrá de diez Profesores
retribuidos, como máximo entre los de
entrada y los de número, cinco supernu-
merarios sin retribución alguna y los ho-
norarios que la Excma. Diputación nom-
bre.

Serán los primeros los que en la ac-
tualidad se hallen desempeñando alguna
Cátedra por nombramiento de la Exce-
lentisima Diputación, probando su com-
petencia con 1o8 servicios prestados y ;os
que en lo sucesivo obtuvieran plaza por
oposición.

Serán Profesores supernumerarios sin
retribución aquellos que mediante con-
curso obtengan esta distinción de la Ex-
celentísima Diputación, previo informe
de/ Claustro de Profesores del Conserva-
torio.

La Excma. Diputación, por sí 6 á pro-
puesta del Claustro, podrá nombrar Pro-
fesores honorarios ä aquellas personas
que por sus relevantes méritos en el arte
musical sean acreedores á esta distinción.

Art. 14, El sueldo de los Profesores
numerarios se ajustará á la siguiente
plantilla:

Al ser nombrado Profesor de entrada,
1.250 pesetas.

Al cumplir diez años de servicios, as-
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i 	 8.0 Las demás que se señalen en es.
te Reglamento 6 en disposiciones espe-

¡ ciales.
¡ Art. 29. Si los Profesores en alguna
iasignatura contaran con un número cres
! cido de alumnos, podrán nombrar Repe-

1 
tidores de entre los mis aventajados, pre.

1 via consulta con el Director.
Art. 30. Está prohibido ä los Profe-

i sores dar lección privada 6 particular I
: ningún alumno que haya de examinarse

en el Conservatorio, sea cualquiera la

. asignatura que estos estudien.
Si aigan Profesor desea dar leccian

; particuiar ä algún alumno, lo solicitará
; del Director, en cada caso particular,
. con expresión d& nombre del alumno, y
: sise concediera la autorización sceicitada
' será con la condición de privar ä dicho
: Profesor de tornar parte en los exámenes

del alumno en cuestión.
; 	Art. 31. Ningún Profesor podrá au-
; sentarse durante.el curso sin autorización
' del Director, el cual no podrá conceder-

la por más de cuatro días.
Cuando tenga presición de ausentarse

solicitará la licencia de la Diputación
' provincial, por conducto del Director.
' 	 Art. 32. Durante las vacaciones po-

drán los Profesores ausentarse sin nece-
sidad de licencia, comunicando al Direc-

' tor el punto donde 2e dirigen.
a rt. 33. Los Profesores cuya ausen-

cia ä clase mas de cuatro días en un mes
no sea justificada ni por permiso regla-

! mentario ni por enfermedad debidamente
' justificada, se pasará parte de ellos á la

Diputación provincial, en oficio de la Di-
' rección.
'
.	 Art. 34. Los Profesores se ajustarán,

en la formación de programas y designa-.
+ ción de textos, á los que se den en el Real1
i Conservatorio de Música de Madrid.:
! 	Art. 35. Loa Catedráticos usarán en
: los actos académicos y en las soemnida-
i
: des at que concurran representando al
:e Consetvatorio, una medalla sobredorada
l pendiente de un cordón morado, en cuyo
1 anverso tendra el escudo de armas de la
Iprovincia de Córdoba, y en el reverso

; una inscripción con el nombre y titulo
!

Empleados de Secretaria

Art. 36. Para el servicio del Conser-
vatorio habrá un Oficial de Secretaría
Con el haber anual de 1.000 pesetas. Su
nonabratniento lo hará la Excma. Dipu-
tación provincial, y despachará con el
Secretario los asuntos que ä éste corres-
pondan; cuidará del archivo y llevará los
libros necesarios.

CAPÍTULO VI.

Del personal
Art. 37. Se compondrá el personal

subalterno del Conservatorio de un Cons
serje-portero, un Bedel, un Celador y un
mozo de limpieza, nombrados todos ellos
por la Diputación provincial, con las do-
taciones respectivas de 750, 500, 200 y

180 pesetas anuales.
Art. 38. Ei Conserje del Coasservata,

rio será el Jefe inmediato del personal
subalterno, tendrá casa en el local y no

7.° Obedec r las órdenes que por la

Dirección se le comunique, salvo el de-
; recho, después de cumplirlas, de acudir

en alzada ä la Diputación provincial si se
creyesen lastimados.

del Establecimiento.

CAPÍTULO Y.

BOLETIN ..91WA4 DE LA; PROVINCIA PE CORDQBA

censo ä Profesor numerario con el sueldo rio y velar por el buen resultado de la
de 1.750 pesetas. 	 enseñanzas y progreso de los estudios.

Disfrutando ademas de dos quinque- 	 3.° Convocar y presidir el Claustro
nios, uno de 500 pesetas y el último de de Profesores, dirigiendo las discusiones
250 pesetas, no pudiendo por tanto reba- y disponiendo lo necesario para ¡levar
:Bar el sueldo de 2 500 pesetas ä los vein- ' efecto los acuerdos.
te arios de servición, en cuyo caso se de- 	 4.° Distribuir los fondos de material
nominarán Profesores de término, 	 de oficina y cuanto tenga el Conservato-

i
Ara 15. Los Profesores retribuidos rice con asistencia de la Junta de Prole-

ingresaran siempre por la categoría de sores.
entrada, teniendo derecho ä ascender ä 	 5.° Formar con el Claustro de Profe-
la categoría de número cuando haya eores al principio de cada curso el cua-

transcurrido diez años de servicios, 	 dro de distribución de enseñanza; nona-
:

Art. 16. Ei total importe que resulte brar los tribunales de examen, y deter-

del haber anual de cada individuo, según minar los días y horas en que han de
la prescripción del artículo anterior, de verificarse los examenes y concursos, y

la suma de Suc do asignado y del aumen- remitirlo para su aprobación á la Diputa

to gradual del mismo, por quinquenios , ción provincial.

se conceptuará como sueldo regulador 6.° Vigilar el exacto cumplimiento

para los efectos del haber pasivo que le de les obligaciones de los Profesores y
corresponda como jubilación, asi como empleados, amonestándoins privadamen-

para la orfandad 6 viudedad, liquirländo- te, si fuera necesario y suapendiéndoles

sele en relación ä la mayor cantidad que en casos argentes, dando cuenta á la Co-
por la suma de ambos conceptos haya misión provincial de las disposiciones que

disfrutado durante dos arios. 	 adopte, para que resuelva lo que corres-

Art. 17. Los Profesores del Conser- ponda en justicia, é imponer ä los alum-

aatorio se jubilarán ä los setenta años de nos que lo merecieren ;os castigos que se
edad, 6 en caso de quedar inutilizados determinan en este Reglamento.
para el desempeño de su cargo, y tanto en 	 7•0 Dirigir á la Diputación, con su in-
el primer caso como en el segundo, ten- forme,. las instancias de los Profesores,

dran derecho ä una pensión que se pa- empleados y alumnos y evacuar cuanto
garä de los fondos provinciales, para la se le pidiese por dicha Corporación ú otras

que sesvire de sueldo regulador según el Autoridades.
articulo anterior el haber que por suma 8. 0 Redactar y remitir, á lo menos

de sueldo y del aumento gradual del mis- cada trea años, una Memoria sobre el esa

mo hi ya disfrutado por más de dos años, tado de la enseñanza, medios de mejo-
y siguiendo para ello la misma escala urbe, resellado obtsnido por los Profeso-

proporcional que sirva de guía para idén- res y cuanto crea conducente al régimen
ticas pensiones en los empleados que co- y buena administración del Estableci-

miento.
9.° Autorizar las certificaciones que

se expidan por la Secretaría.

separados de ellos, sino mediante forma- 10. Conceder licencias por causas jus-

cian de expediente en que se acredite tificadas, hasta quince días, ä los emplea-

ser justa la separación, oyendo en todo dos subalter or, dando cuenta á la Dipu-

caso al interesado.
Art. 19. El Director podra destinar ä

la enseñanza del Solfeo ä los Profesores
de otras asignaturas, si así lo aconsejaren
las necesidades de la enseñanza.

Art. 20. La provisión de todas las Cá-
tedras del Conservatorio, de los Profeso-
res de entrada, se verificará siempre por
oposición, según acuerdo de la Diputa-
ción provincial, en sesión de 11 de Mayo
de 1909.

A este efecto, cuando ocurra una va-
cante, el Claustro de Profesores, dentro
del mes, remitira ä la Excma. Diputación
provincial el programa con arreglo al
cual deban cekbrarse las oposiciones.

CAPITULO II

Del Director.
Art. 21. Como Jefe del Conservatorio

y para el régimen y gobierno interior del
mismo habrá un Director, que será nom-
brado por :a Diputación provincial, pre-
cisamente de entre los Profesores retri-
buidos del mismo.

Art. 22. Los deberes y atribuciones
del Director son:

1.0 Cumplir y hacer cumplir as dis-
posiciones de este Reglamento y cuantas
órdenes se dicten por la Diputación y
Comisión provincial que se le comuni-
quen por conducto autorizado referentes
al Conservatorio y á sus enseñanzas.

2.° Tomar las disposiciones que :pon-
sidere convenientes para el mejor4gi-
raen, ordeni y discipdna del Conservato-

.e.,4.c Llevar los libros de matricula y
exámenes, los de intervención, de ingre-
sos y pagos, y formular ;a estadística de
a urrinos.

5. 0 Expedir, previa autorización, con
arreglo ä los datos y antecedentes que
existan en la Secretaría, cuantas certifi-
caciones reclamen las autoridades, los
alumnos 6 quien legítimamente los re-
presente.-

6.° Autorizar con su firma las pape-
letas de exämen y las citaciones 6 avisos
en que se convoque ä la Junta de Profe-
sores.

7.0 Cuidar de la conservación del Ar-
chivo y documentos de ea Secretaría y
de las obras que posee el establecimien-
to, las cuales podan ser consultadas por
los Profesores y ain por los alumnos du-
rante las horas de oficina

8. 0 Llevar un inventario detal ado,
autorizado con su firma, la del Director y
el Conserje, de cuantos muebles y obje-
tos posea el Conservatorio.

9•0 Formar en su tiempo los presu-
puestos y las cuentas justificadas del Con-
servatorio, que prévio exäenen y censura
de !a Tonta de Profesores, habrán de re-
mitirse para su aprobación á la Diputa-
ción provincial.

10. Dar las órdenes necesaries al Con-
serje para todo cuanto se relacione con
los servicios mec nicos del estableci-
miento.

11. El Secretario, además del sueldo
que perciba como Profesor, disfrutará co-
mo recompensa al mayor trabajo que su
cargo le impone, la gratificación que en
la actualidad percibe. En las ausencias,
enfermedades 6 licencias, le sustituirá el
Profesor de número mas moderno.

CAPITULO IV

De los Profesores.

Art. 25. Lar. enseñanzas del Conser-
vatorio esteran servidas por los Profeso-
res en la forma que el Director deter-
mine.

Art. 26. No habrá más clases de Pro-
fesores que los establecidos en los artícu-
los anteriores, ni podrán nombrarse Pro-
fesores sin sueldo de ninguna otra es-
pecie.

Art. 27. La provisión de las Cátedras
de Profesores numerarios se verificarán
siempre por oposición. A este efecto,
cuando ocurra una vacante, el Claustro
de Profesores, dentro del mes remitirá, á
la Diputación provincial el programa con
arreglo al cual deban celebrarse las opo-
siciones.

Art. 28. Las principales obligaciones
de Iris Profesores son:

1.0 Dar puntualmente sus clases, in-
virtiendo en ellas el tiempo que marca el
Reglamento.

2.° Pasar á Secretaría parte mensual,
expresando en él la censura que hubie-
ren merecido los alumnos en el mes an-
terior y las faltas que han hecho.

3.° Cenaurrir a las Tontas, Tribunales
de examen, cducursos y demás actos o fi
cia -es á que fueren citados.

4.° Desempellar las comisiones pro-
fesionales que les confíe el Claustro de
Profesores 6 el Director.

5.° Mantener el orden y discip'ina
dentro de las clases, dandó cuenta al Di-
rector de cuanto anormal ocurra en ellas.
_ 1. 6 •° Proponer lo que considere con-
ducente al mejor éxito de la enseñanza.

bran de los fondos del Estado.
Art. 18. No podrán los Profesores,

una vez en poaesión de sus cargos, ser

ta ció n.
11. El Director, además de su suel-

do, y como recompensa al mayor trabajo
que su cargo le impone, disfrutará de una
gratificación igual ä la que en la actuali-
dad perciba.

12. El Director estará auxiliado, en la
parte general y pedagógica de sus fancio-

nes, por el Claustro de Profesores, y en
la Administrativa por una Junta econó-
mica.

13. En los casos de ausencia, enfer-
medad 6 licencia del Director, hará sus
veces un Vicedirecter nombrado por la
Diputación de entre los Profesores de nú-
mero, á propuesta del Claustro.

CAPITULO III

Del Secretario.
Art 23. Desempeñará el cargo de

Secretario del Conservatorio uno de los
Profesores numerarios, nombrado por la
Diputación, a propuesta del Claustro de
Profesores.

Art. 24 Corresponde especialmente
al Secretario:

1.0 Dar cuenta al Director de los
asuntos que conciernan ai régimea y Ad-
ministración del Conservatorio.

2.° Instruir expedientes y extender
las consultas, informes y comunicaciones
que se ofrezcan, con arreglo ä las indica-
ciones del Director.

3.° _Extender y autorizar con su fir-
ma, en adiara° lugar, las actas de las Jun-
tas de Prefesores y Consejos de disci-
plina.
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reonal
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200 y

podrá ausentarse sin premiso del Direc-
tor. Tendrá á su cargo la portería.

Art. 39. El Conserje será además el
encargado responsable de la custodia del
establecimiento y de los objetos que en-
cierra. Deberá habitar en el Conservato-
rio y permanecerá en él las horas que le
designe el Director.

Es deber del Conserje, hacer las pre-
venciones oportunas á todos los demás
dependientes según las instrucciones que
reciba del Director, para que en todas
Les clases y departamentos se conserve el
mayor aseo, y cuidará de que las Cáte-
dras y locales de enseñanza se hallen con
iodos los menesteres necesarios y dis-
puestos cual corresponde.

Vigilará si los dependientes cumplen
es deberes, procurará, ayudado por di-
cho personal, que la entrada y salida de
los alumnos de todas las clases se efec-
túe con el mayor orden.
Si el Conserje notare alguna falta en

los dependientes del establecimiento, les
hui les debidas amonestaciones, cuidará
de que llegue inmediatamente á su desti-
no, cuantos pliegos, citaciones y volantes
manen de la Dirección y de la Secreta-
di, y si incurrieren en alguna falta lo
pondrá en conocimiento del Director á
os efectos que procedieran. En las au-
encias y enfermedades del Conserje le
izetituirá el Bedel más antiguo.
Art, 40. El Bedel deberá pernaane-

ter en el Establecimiento desde las nue-
le de la mañana hasta que terminen las
clases de las alumnos, siendo de su obli-
çación, auxiliado por el Mozo de limpie-
:a, desempeñar todo el servicio mecáni-
:o dei Conservatorio, distribuyéndose
iquitativamente entre ellos, y según su
edole, por el Director.
Art. 41. El Celador está obligado á

aistir puntualmentWA las clases de los
iircirios un cuarto de hora antes de la
hieda para la entrada en las mismas,
permanecerá en el Conservatorio hasta
ae salgan aquellos,
Art. 42. Ningún empleado ni depen-
nte podrá ausentarse sin permiso del
rector. En el caso .de enfermedad 6
olivo justificado que les impidiese asis-
e lo pondrán en conocimiento del Di-
.ctor por conducto del Conserje.

Título III
be los al,utonos.

CAPÍTULO PRIMERO

Del ingreso.

Art. 43. Los exámenes de ingreso en
Conservatorio se solicitarán de su Di-
or en la primera decena de Septiern-

e de cada año, en instancia firmada
e el alumno y por su padre, tutor 6
'cargado.
Art, 44. La edad para ingresar en las
ees del Conservatorio no tiene límite
redor, bastando con que el alumno
ea, e juicio del Tribnnal, el desarrollo
Cot' 6 intelectual necesario. Solo se ex-
ptean los de ingreso en las clases de
oto, para el cual necesitarán haber
eneiclo quince años las alumnas y ha-
.r cambiado la voz los alumnos.
Art. 45, Todos los alumnos que so-

'ten su ingreso en el Couservatorio su-
:In un exátnen, en el cual acreditan
e saben leer y escribir y prueban que
41en condiciones y organización para
eicaree al estudio de la música.

j Art. 46. Los que deseen ingresar en
la clase de Canto deberán acreditar, ade-

! mis de la aprobación del primer año de
Solfeo, que poseen voz susceptible de po-

! der ser cultivada, cantando ante el Tri-
bunal un trozo de música á su elección.

CAPÍTULO II

De la matrícula.

Art. 47. La matrícula de los alumnos
de este Centro se abrirá todos los años
desde el 1. 0 al 30 de Septiembre.

Las matricules se dividen en gratuitas
y de pago.

Para optar á la matricula gratuita es
necesario acreditar la pobreza por medio
de certificación del Cura párroco y del
Alcalde de barrio, aal como no disfrutar
de mayor sueldo que ei de 1.250 pesetas,
para lo cual se facilitarán en Secretaría
las hojas impresas para poder llenar los
extremos, y una certificación de la Ha-
cienda de no pagar contribución.

Art. 48. Los derechos de la matricu-
la de pago se abonarán en un sólo plazo,
de 15 pesetas por cada grupo de una á
tres asignaturas, compatibles.

Los alumnos que quieran aprobar sus
estudios abonarán, en concepto de dere-
chos de exámen, 5 pesetas en metálico
durante el mes de Mayo, recibiendo los
talones repectivos, que :es servirán, sin
necesidad de ningún otro doce]. mento, pa-
ra verificar los exámenes, tanto ordina-
rios como extraordinarios, en las asigna-
turas respectivas.

Art. 49. EI orden riguroso de los
exámenes sera el de la numeración co-
rrelativa de las inscripciones de matrí-
cula.

Art, 50. Los alumnos que hayan pro-
bado en esta Secretaria los extremos que
marca el acuerdo de la Comisión provin-
cial de 6 de Septiembre de 1907, acredi-
tando la pobreza, quedan exentos de todo
pago.

Art. 51. En todas las asignaturas po-
drán matricularse alumnos de ambos se-
xos, pero asistirán á las lecciones ä dis-
tintas horas.

Art. 52. Los alumnos y alumnas ten-
drán la obligación de tomar parte en los
fes/ivales y actos públicos y privados que
ellConservatorio disponga, y ademä siem-
pre que lo acuerde la Excma. Diputación
provincial. CAPÍTULO 

III

De los alumnos,

Art. 53. Desde el día que se matri-
culen los alumnos quedan sujetos á la
Autoridad escolar, dentro y fuera del
Conservatorio.

Los alumnos oficiales están obligados:
1.0 A asistir puntualmente á clase.
2.° A cumplir las disposiciones y ór-

denes del Director y Profesores en cuan-
to se refiera al régimen de la enseñanza,
al orden y á la' disciplina interior.

3.° A dar conocimiento en la Secre-
taria de las señas de su domicilio, reno-
vandoiam siempre que cambien de domi-
cilio.

4.0 A reponer y reparar los darlos
que se causen en el edificio 6 en el ma-
terial del Conservatorio.

Art. 54. Es obligatoria la asistencia,
tanto á las clases principales como á las
de conjunto, y solo podrán ausentarse de
ellas los .alumnos con permiso del Pro-
teme-

A les alumnos que se retrasen más de

cinco minutos y menos de quince, se les
!, pondrá falta de puntualidad, y si el re-
{ traso es mayor de quince minutos, 6 si
1 no concurren, se les pondrá falta de asis-
! tencia.

I Art. 55. Cuando un alumno haya co-
metido diez faltas de asistencia ä cual-

; quiera de las clases ä que tenga obliga-
ción de asistir, no podrá examinarse de
esas asignaturas en los exámenes ordina-

! rios.
, En caso de enfermedad 6 causa legíti-

ma, debidamente justificada á juicio del
1 Profesor, se tolerará un número doble de
1 faltas.

Cada tres faltas de puntualidad se con-
', siderarán como una falta de asistencia sin

justificar.
; Art. 56. Todas las instancias que los

alumnos, sus padres 6 encargados e,even
á la Excma. Diputación provincial, se
cursarán por conducto del Director. No
se dará curso á ninguna instancia que no
esté debidamente firmada y que no se
dirija por conducto de la Dirección del

I, Conservatorio. Tampoco se tramitarán las
Instancias colectivas, exceptuando aque-
Ilas en que, con et debido respecto, se

tt solicite alguna gracia general 6 modifica-
; ció,/ de las disposiciones emanadas de la

Excma. Diputación.
Art. 57. Solo excepcionalmente, y

I por razones de orden interior, podrá au-
,

torizarae el cambio de clase á un alumno
entre dos Profesores de la misma ense-

i fianza. Las instancias para eilo se dirigi-
rán al Director exponiendo las razones en

, que se funda la petición, y después de
, informar los Profesores respectivos, re-

solverá aquél lo que estime justo.
: 	Art. 58. Los alumnos y alumnas es-
; tán obligado á tomar parte en los festi-

vales y actos públicos y privados que el
Conservatorio disponga y demás siempre
que la Excma. Diputación provincial lo
acuerde.

Como igualmente tienen la obligación
de asistir á los ensayo la y pruebas que se
considere necesarios.

Las faltes de estos ensayos y pruebas
se considerarán como faltas de diciplina.

Art. 59. Está prohibido á los alum-
nos del Conservatorio:

1.0 Frecuentar ni recibir lecciones en
ningún otro establecimiento análogo de
enseñanza.

2.° Recibir lecciones particulares de
ningún otro Profesor, ya sea del Conser-
vatorio, ya fuera de él, salvo el derecho
de los alumnos oficiales que pueden ele-
gir al comenzar el curso dar clase espe-
cial con un Profesor del Conservatorio en
la forma que determina el articulo 26.

3. 0 Tomar parte como instrumentista
6 como cantante en ningún espectáculo
6 exhibición pública, sin permiso dei Di-
rector y la aquiescencia del Profesor ser-
pectivo. Esta prohibición se limita única-
mente á la exhibición pública de las en-
señanzas que el alumno cursa en el Con-
servatorio.

Los a umnos que infrijan lo consigna-
do en este artículo perderán el derecho
á examinarse en los exámenes ordinarios,
y si reincidiesen después de aplicarles es-
ta penalidad, perderán el curso en que
estuviesen matriculados.

Art. 60. Las faltas de disciplina y su
corrección se rigen por el Reglamento
especial de Disciplina escolar, sin perjui-
cio de lo dispuesto en este Reglamento,

CAPÍTULO IV

Duración del curso y exámenes
Art. 61. La duración del curso será

desde el 1.° de Octubre al 31 de Mayo.
Antes del 1.° de Octubre se fijará al

público en el tabeón de anuncios y auto-
rizado por el Director y el Secretario del
Conservatorio el cuadro marcando las ho-
ras de clase aprobadas por la Junta de
Profesores.

Todas las ciases durarán dos horas.
Art. 62. En el mes de Abril formará

' el Director, de acuerdo con la Junta de
: Profesores, el cuadro de los Tribunales

de examen, así como en la primera quin-
cena de Septiembre los de nuevo ingreso
y prueba de curso, comunicándolo á la

; Diputación para su conocimiento.
En dichos Tribunales, que seran siem-

pre de tres jurados, presidirá siempre el
Profesor más antiguo, y ejercerá las fun-
ciones de Secretario el más moderno.

En los casos de ausencia justificada 6
de enfermedad, podrá sustituir ei Direc-
tor al Jurado que no pudiere asistir el día

I marcado para el examen.
Art. 63. Los exámenes se verificarán

: en los primeros días del mes de Junio.
Las clasificaciones serán de Sobresalien-
te, Notable, Aprobado y Suspenso. Los

¡. alumnos que por su mal comportamiento
6 faltas de asistencia ä las clases durante
el curso no merecieron ä juicio de sus
Profesores examinarse en el mes de Ju-
nio, no podrán obtener en los exámenes
extraordinarios otras calificaciones que
las de Aprobado 6 Suspenso. Los califi-
cados en Junio podrán mejorar sus notas
en Septiembre 6 en el curso siguiente si
lo solicitan del Director.

Art. 64. En la primera quincena de
Abril, pasarán los Profesores á la Secre-
taria relación de los alumnos que consi-
deran admisibles á examen. Los que no
figuren en dichas relaciones no podrán
ser examinados en los ordinarios de Ju-
nio.

Art. 65. Cada vez que se suspendan
los exámenes, el Tribuna; hará conocer
las calificaciones de los alumnos exami-
nados, extendiendo el acta por duplicado
y firmando los examinados ambos ejem-
plares, uno de los cuales se fijará en el
cuadro de anuncios del Conservatorio,
remitiendo otro ä Secretaria.

El alumno que se haya retirado del
examen sin que el Tribunal lo haya dado
por terminado, quedará suspenso.

Art. 66. Los alumnos oficiales po-
drán examinarse en un mismo curso de
varios años seguidos de una misma asig-
natura, solicitándolo del Director duran-
te el mes de Abril, como ampliación de
su matricula.

La instancia pasará á informe del Pro-
fesor respectivo, para que manifieste si
e/ alumno se encuentra en aptitud de ab-
solver á la vez los cursos que pretende
aprobar. Solo podrá concederse esta pe.
tición cuando el informe del Profesor fue-
se completamente favorable al alumno,
abonando los derechos correspondientes,
caso de ser de pago. Será requisito indis-
pensable para ser admitido á examen del
año ms adelantado, que en el examen
del año anterior obtenga la nota de So-
breseliente.

Art. 67. Los alumnos que obtuvieren
la caIificación de Sobresaliente y concu-
rre en Junio, podrán tomar parte en hl'
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oposiciones á premios mediante solicitud
al Director, en el plazo que fije el Tribu-
nal correspondiente, y que será, por lo
menos, tres días después de terminar tos
exámenes.

CAPÍTULO V

Oposiciones á premios.

Art. 68. Todos los afics habrá oposi-
ciones á premios, que comenzarán cuan-
do hayan terminado los exámenes, á los
cuales podrán concurrir los que hubie-
sen obtenido nota de Sobresaliente desde
el tercer año de Piano, Instrumentos y
Canto.

Art. 69. Los premios consistirán:
1.0 En una medalla primera y una

segunda por año y clase.
2.° En igual número de menciones

honoríficas.
Art. 70. Para obtener la primera me-

dalla seré necesario que el agraciado ob-
tenga la unanimidad de votos de los in-
dividuos que componen el Tribunal.

EI Tribunal dejará desiertos los pre-
mios que estime que no deban conce-
derse.

Art. 71. Los ejercicios para las opo-
siciones ä estos premios los acordará el
Claustro de Profesores.

Art. 72. Los jurados para los ejerci-
cios de oposición serán cinco con el Di
rector, que necesariamente habrá de pre-
sidirlos, pudiendo, en caso de enferme-
dad, delegar en otro Profesor.

Los fallos de estos jurados serán ina-
pelablea; ejercerá las funciones de Seere.

tarjo el Vocal que desigue el mismo Tri-
bunal, y la votación será por bolas blan-
cas y negras, adjudicándose el premio
por mayoría absoluta de votos.

Art. 73. No podrán formar parte de
estos Tribunales los Profesores de la asig-
natura á que la oposición se refiere.

Titulo IV
Juntas y Comisiones.

CAPITULO PRIMERO

Del Claustro de Profesores.
Art. 74. Constituyen el C;austro de

Profesores del Conservatorio los Profe-
sores de entrada, numerarios, de término
y los supernumerarios.

Los Profesores de entrada, numerarios
y de término tendrán voz y voto, y los
supernumerarios solo tendrán voz. Ac-
tuará de Secretario el que lo sea del
Cona ervatorio.

Art. 75. El Claustro se reunirá du-
rante el curso, siempre que lo crea con-
veniente el Director 6 lo pidan tres Pro-
fores. La convocatoria se hará por el Se-
cretario, expresando el objeto del Claus-
tro.

Art. 76. Se considerará constituido
el Claustro cuando concurran á él la mi-
tad de los que puedan votar en el mismo.

El Presidente dirigirá las discusiones,
no pudiendo ningún Profesor usar de la
palabra ein que le sea concedida. El Di-
rector podrá declarar suficientemente
discutido un punto si la discusión se pro-
longase excesivamente, y proceder a la
votaci6n ó á lo que hubiese lugar.

Si á la primera convocatoria no con-
curriese número suficiente de Profesores
para celebrar Claustro, se convocará por
segunda vez y se celebrará sea cualquie--
r* el número de asistentes.

Art. 77. Los acuerdos se tomarán

, por mayoría de votos, y en caso de em-

' pate decidirá el Director.
Ningún votante podrá abstenerse de

• emitir su voto, pero sí salvarlo en acta y
razonarlo.

Las votaciones se harán siguiendo ei
orden de menor antigüedad, y serán no-
minales cuando lo pidan tres votantes 6
cuando lo indique el Director.

Art. 78. Cuando un Vocal no pueda
asistir al Claustro, podrá delegar por es-
crito en uno de los que asistan, para que
lo represente y emita su voto.

Art. 79. Son atribuciones del Claus-
tro de Profesores:

1.0 La formación de los presupuestos
para someterlos á la aprobación de la Ex-
celentísima Diputación provincial.

2.° Vigilar los métodos de enseñanza
y proponer al Director las mejoras de
que sean susceptibles y las formas que la
experiencia haya acreditado como útiles
y necesarias.

3.° Emitir los dictámenes que le pida
la Secretaría y resolver sobre los casos
dudosos que se ofrezcan referentes a la
enseñanza á consulta del Director.

4.0 Informar en cualquiera otro asun-
to de administración y gobierno que le
sea sometido por e; Director.

5.° Actuar como Consejo de Disci-
plina; y

6.° Desempeñar cuantas funciones
se le encomienden por este Reglamento
ó por disposiciones especiales.

Art. 80. Corresponde al Secretario
extender las actas del Claustro y los in-
formes y comunicaciones que exijan el
cumplimiento de sus acuerdos.

En las actas se anotarán al märgen los
nombres de los Vocales que hubiesen
asistido, y después de aprobada cada
una de ellas se extenderán en un libro
firmado por el Secretario y con el visto
bueno del Director.

Titulo
CAPÍTULO PRIMERO

Artículos adicionales.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.994

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera
instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Rafael Mármol
Cid, de esta vecindad, para justificar su
dominio sobre una fanega de tierra sita
en el cortijo Caramillos, de este término;
que linda por Levante con tierras de An-
tonio Erencia, por Mediodía coa las de
Redro Bravo; por Poniente con el de
Francisco Ellas, y por el Norte con la de
Juan Martínez Sánchez.

Por providencia de hoy, dictada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos, que se fijarán en
los lugares de constumbre de esta villa y
se publicarán por tres veces consecuti-
vas en el BorzeIN Oeiceatt, de la provin-
cia, á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, para que dentro del término de ciento
ochenta días, á contar desde : a fecha de
dicha providencia, comparezcan á alegar
lo que á su derecho convenga; en cum-
plimiento de lo cual se expide este se-
gundo edicto.

Dado en çastro del Río á siete de No-
viembre de mil novecientos catorce.—
Eduardo Iglesias.—Por mandado de su
señoría, José Delgado.

MONTORO
Núm. 3.992

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo ä to-
das las autoridades tanto civiles como
militares demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación se proceda á la
busca y captura de los cuatro sujetos des-
conocidos que la noche del día dos del
actual se presentaron con cuatro caballe-
rías, una de ellas torda, en terrenos del-
cortijo nombrado «Guadatin a, término
de Villafranca, los cuales, al ver la pre-
sencia de los criados, salieron corriendo, 1

haciendo ciertos disparos, y con direc-
ción á la vía ferrea; y de ser habidos los
pondrán ä disposición de este Juzgado
en la cárcel de este partido, pues ast lo
tengo ecordado en la causa que se sigue ,
en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda por tentativa de robo en indicado
cortijo.

Dado en Montoro a once de Noviem-
bre de mil novecientos catorce,—Eduar-
do F.-Pita.---El Secretaría, Juan Fernán-
dez.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita ó ernplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

1

386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.989

RODRIGUEZ FERNANDEZ Amo.
nio; domiciliado últimamente en Pozo_
blanco; comparecerá, el día primero del
próximo Diciembre, á las doce, ante la
Ilustrísima Audiencia provincial de Cór-
doba, para asistir como testigo al juicio
oral en causa por homicidio contra José
María Adrián Alguacil y otro, instruida
por este Juzgado de instrucción de Pozo.
blanco, con el número sesenta y cinco,
de mil novecientos once.—Pozoblanco á
once de Noviembre de mil novecientos
catorce,—El Oficial Habilitado, Aurelia-
no B. Bernia,

Reqtaitaitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua•
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, cou arreglo
los articuloe 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.956

GALVEZ DURÁN Agustín, cuyas
circunstancias y actual paradero se igno-
ra; domiciliado últimamente en Puente
Genil; procesado en causa por estafa;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Córdo-
ba, situado en la calle G6ngora, sin nú-
mero.—C6rdoba ä diez de Noviembre de
mil novecientos catorce.—Mariano G. de

Andia.
Núm. 3.950.

MARTIN MORALES Manuel, cuyas

demás circunstancias y actual paradero
se ignora; domiciliado últimamente en

Puente Genil; procesado en causa por es-
tafa; comparecera, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de

Córdoba, situado en la calle G6ngora, sin

número.--Córdoba diez de Noviembr e de

mil novecientos catorce.—Mariano G. de

Andia.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. J.,* Opinión», Braulio Laportilla, 6,
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Art. 81. Queda derogado el Regla-
mento anterior para la Escuela provincial
de Bellas Artes, aprobado en 20 de Sep-
tiembre de 1899.

En cuanto no estuviere previsto en es-
te Reglamento, se estará ä lo dispuesto
en la ley general de Instrución pública y
Reglamento del Real Conservatorio de
Música y Declamación.

Art. 82. La plantilla del Conservato-
rio, así reformada y con las dotaciones
que señala el presente Reglamento, regi-
rán desde luego, pero el personal aumen-
tado de dotación, al que ,correspondiese,
no incluido en el presupuesto del corrien-
te ejercicio, no podrá reclamar dichos
aumentos hasta que figuren las respecti-
vas consignaciones y sean aprobadas en
el presupuesto ordinario próximo, 6 en
su caso en el adicional de la provincia, y

; percibirán en su día las asignaciones que
les correspondan.

Córdoba 21 de Septiembre de 1914.
El precedente Reglamento fué aproba-

do por la Comisión provincial en la se-
sión de 25 de Septiembre de 1914, cuyo
acuerdo fué ratificado por la Excma. Di-
putación en pleno el día 13 de Octubre
siguiente.

Córdoba 5 de Noviembre de 1914.—
El Secretario, Filiberto López.
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